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Zarzal Valle del Cauca, 20 de febrero de 2025

CIRCULAR INTERNA No. 420.21.01.03

DE:       OFICINA DE GERENCIA

PARA:  EMPLEADOS DE PLANTA DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL E.S.E.

ASUNTO: CONVOCATORIA DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS EN EL COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO COPASST - PERIODO 2025-2027 

Cordial saludo,
En la aplicación de la Resolución 2013 de 1986 Artículo 1 y 2, por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo, expedida por el Ministerio de Trabajo, Seguridad Social y de Salud, a partir de la vigencia del Decreto-Ley 1295 de 1994 Artículo 63 se denominó Comité Paritario de Salud Ocupacional COPASO, que con la Ley 1562 de 2012 Articulo 1 se modifica el nombre de Salud Ocupacional, por Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, por lo cual se empezó a hablar de Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST y en cuanto a su conformación seguirá rigiéndose por la  Resolución 2013 de 1986 y demás normas que la modifiquen o adicionen, en la actualidad esta legislación ha quedado compilada en el Decreto 1072 de 2015, por lo que el Hospital Departamental San Rafael de Zarzal E.S.E está obligado a conformar el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo compuesto por dos (2) representantes del empleador y dos (2) de los trabajadores, con sus respectivos suplentes. En este orden de ideas:
SE CONVOCA a todos los servidores públicos a postular su nombre y/o elegir (2) representantes de los empleados con sus respectivos suplentes, al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de esta institución, de conformidad con la Resolución No.040 de 11 de febrero de 2025, expedida por la Gerencia de la institución. 
PROCESO DE VOTACIÓN: Los representantes de los trabajadores serán elegidos a través de votación secreta entre ellos, que represente la expresión libre, espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y mediante escrutinio público, el día 05 de marzo de 2025 a las 7:00 AM hasta las 4:00 PM. Cada trabajador podrá elegir y votar por un (1) solo candidato.

FECHA DE ESCRUTINIOS: Se realizará el día 05 de marzo de 2025 de 4:00 a 5:00 PM
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¡¡¡POSTULATE YA!!!




__________________________
Julián Andrés Correa Trujillo
Calle 5 No. 6-32, Zarzal – Valle del Cauca, Tel: 2220046 – 2220043 – Ext 104, Ext 221, Urgencias 2221011
www.hospitalsanrafaelzarzal.gov.co
gerencia@hospitalsanrafaelzarzal.gov.co – siau@hospitalsanrafaelzarzal.gov.co
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